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1. Reunión de apertura: 

2. Desarrollo de la inspección. 
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3. Reunión de cierre. 
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RELACIÓN DE ASISTENTES2 A LA INSPECCIÓN DE PCI DE 2022 A CN JOSÉ CABRERA 

 



 







CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

CSN/AI N/DJC/22/174 
Expediente DJC/INSP/2022/189 

Página 18 de 27 

ASISTENTES A LA INSPECCIÓN DE PCI DE CN JOSÉ CABRERA DE 2022 
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AGENDA DE INSPECCIÓN CSN/AGI/AAPS/DJC/22/05 
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Datos identificativos de la Inspección 

DJC/INSP/2022/189 

Desmantelamiento de José Cabrera 
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AGENDA DE INSPECCIÓN 

Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección 
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3. Reunión de cierre. 
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Documentación a ser facilitada con anterioridad a la inspección 
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Documentación a analizar durante la inspección 







CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

CSN/AI N/DJC/22/174 
Expediente DJC/INSP/2022/189 

Página 25 de 27 



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

ANEXO III 

CSN/AI N/DJC/22/174 
Expediente DJC/INSP/2022/189 

Página 26 de 27 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

DE CN JOSÉ CABRERA ENTREGADOS A LA INSPECCIÓN 



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

CSN/AI N/DJC/22/174 
Expediente DJC/INSP/2022/189 

Página 27 de 27 



E ft, GOBIERNO ,, s 
VICEPRESIDENCIA 
TERCERA DEL GOBIERNO 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

( EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, S.A.;S.M.E. 

enresa  
s 

TRÁMITE Y COMENTARIOS ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/DJC/22/174 

Respecto de la posible publicación del acta o partes de ella, se desea hacer constar que tiene 

carácter confidencial la siguiente información y/o documentación aportada durante la 

inspección: 

- Los datos personales de los representantes de ENRESA que intervinieron en la 

inspección. 

- Los nombres de todas las entidades y datos personales que se citan en el Acta y en los 

anexos a la misma. 

Los nombres de todos los departamentos, documentos e instalaciones de ENRESA y 

otras entidades, que se citan en el Acta y anexos a la misma. 

Hoja 10 de 27, párrafo 7 

Donde dice 060-GC-EN-0005, debería decir 060-GC-EN-0003 Rev.5. 

Punto 3.2. Identificación preliminar de potenciales desviaciones y su potencial impacto en la 
seguridad nuclear y la protección radiológica. 

En relación con la documentación de cambios menores (CMs) y la identificación de las 

pruebas funcionales o las comprobaciones que deben realizarse a los sistemas 

instalados o modificados con el cambio con carácter previo a su puesta en servicio, 

Enresa desea indicar que se realizará la modificación del Procedimiento 060-PC-JC-0010 

"Procedimiento de gestión de las modificaciones de diseño en el PDC de la C.N. Jose 

Cabrera", para incluir en el alcance de su punto 5.2.1, "la Propuesta de Pruebas 

necesarias para la implantación y cierre del CM, desde el momento de su emisión y 

Análisis Previo". Asimismo, se procederá a recoger los registros asociados a las pruebas 

requeridas, como comprobación del proceso de implantación del CM, y se adjuntarán 

como anexo al cierre, conforme con lo recogido en el punto 5.2.3 del procedimiento 

referido, por parte del responsable de la implantación. (incidencia SIM 3284) 



11,* GOBIERNO A
VICEPRESIDENCIA 
TERCERA DEL GOBIERNO 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

(enresa EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, S.A.; S.M.E. 
 
 

Sobre la realización de la prueba hidrostática de ausencia de fugas de acuerdo con el 

6.3.2 de la NFPA-25 edición 2002 o equivalente, Enresa desea aclarar que en el momento 

de realizar las modificaciones en el ani l lo de agua contra incendios de la Instalación, la 

norma NFPA 25 vigente era la correspondiente al año 2017, por lo que se considera de 

aplicación dicha versión en lo que a las modificaciones se refiere. En esta versión de 

2017 y en la posterior del 2020, no se recoge el requisito de hacer una prueba 

hidrostática posterior a cada modificación o reparación ejecutada sobre los sistemas. Es 

en la versión de la NFPA-25 de 2002 en la que se requería la necesidad de hacer una 

prueba hidrostática posterior a cada modificación o reparación ejecutada sobre los 

sistemas, que no se aplicaría en el momento de realizar las modificaciones del ani l lo. 

Por otro lado, el requisito de pruebas recogido en el apartado 6.3.2.1 de la revisión de 

2017 de la NFPA-25 se refiere a instalaciones de protección contra incendios 

denominadas "Manual Standpipe Systems" y "Semiautomatic Dry Standpipe Systems", 

siendo la red de agua contraincendios de la instalación sobre las que se han realizado 

las modificaciones de tipo " Wet Standpipe System", por lo que dicho apartado de la 

norma tampoco sería de aplicación para el anillo de agua contra incendios de José 

Cabrera. (incidencia SIM 3276) 

Sobre el arcón de madera junto al almacén anexo al ATI, se emitió el 20 de octubre la 

orden de trabajo 17014000, con el objeto de retirar el material identificado en el 

transcurso de la inspección junto al almacén anexo al ATI, realizándose dicho trabajo de 

manera inmediata el día siguiente. Se adjunta la correspondiente OT. (incidencia SIM 

3283) 

Por otro lado, indicar que el extintor EX-33411-P, ubicado en el almacén 4 con etiqueta 

de última revisión anual por el suministrador de mayo de 2021, fue sustituido 

inmediatamente por otro. 

Enresa desea aclarar que, en una de las rondas diarias realizada por el Servicio Técnico 

de Bomberos, se detectaron anomalías (baja presión) en el extintor EX 37406-P situado 

en el Almacén IV, por lo que este fue sustituido por el EX 33411-P visto en la inspección 



t- 1 .s 111111E d i á 
VICEPRESIDENCIA 
TERCERA DEL GOBIERNO 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS, S.A.;S.M.E. 

(enyesa  
 

y con último retimbrado noviembre de 2021. Dicho extintor se encontraba almacenado 

como "stock" (sin adhesivo de revisión anual). 

Al tener la prueba de retimbrado de noviembre de 2021 su revisión anual correspondía a 

noviembre de 2022, fecha posterior a la inspección. (incidencia SIM 3277) 

Por ultimo y en relación con el "Sistema de fijación de las botellas de gas PR", este ha 

sido sustituido por otro más robusto y para ello se emitió la orden de trabajo (OT) 

17038900. (se adjunta la propia OT y dos fotos de las botellas con el nuevo sistema). 

(incidencia SIM 3278) 

Madrid, a 14 de diciembre de 2022 

Firmado digitalmente 
por 3  
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Director Técnico 
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Punto 3.2. Identificación preliminar de potenciales desviaciones y su potencial impacto en la 
seguridad nuclear y la protección radiológica: 













            









   

 






